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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

0RDENANZ4  1153 

Artículo-1°:-Declárase al Judoca ARIEL SGANGA como "DEPORTISTA DESTACADO 
DEL MUNICIPIO DE LANUS", por su amplia trayectoria colmada de logros 
que enorgullecen a todos los vecinos de este Distrito.- 

Artículo-21:-Procédase a entregar una Medalla Recordatoria, Diploma y una copia de 
la presente Ordenanza al Judoca ARIEL SGANGA en acto Público. 
Asimismo el Departamento Ejecutivo procederá a informar sobre día y hora 
establecida para llevar a cabo dicho homenaje.- 

Artículo-3°:-Dese amplia difusión de la presente a través de los medios locales de 
comunicación.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de septiembre de 2013.- 
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